
BOME Número 5988 Melilla, Viernes 5 de agosto de 2022 Página 2494 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5988 ARTÍCULO: BOME-A-2022-700 PÁGINA: BOME-P-2022-2494 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

 
 

IV.- JUSTIFICACIÓN DE NO AFECTACIÓN POR  SUSPENSIÓN DE LICENCIAS Y 
PLANEAMIENTO.- 
Como se justifica en el informe técnico emitido, el presente Estudio de Detalle es compatible con 
el PGOU vigente y con la Revisión del mismo, sometido a un segundo período de información 
pública con fecha 29/04/2022, tanto con respecto a la normativa urbanística incluida en el artículo 
2.5 del nuevo documento, como con respecto a las condiciones urbanísticas de la Sección 29 en 
la que se ubica la parcela objeto de este Estudio de Detalle, que se remite a la ordenación del 
Plan Parcial del Sector S-10 “Jardín Melillense”. 
Por ello, no estaría afectado por la suspensión de licencias y tramitación de Planeamiento que 
se acordó por la Excma. Asamblea de la CAM en sesión de fecha 20/04/2022. 
  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.  
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